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VISTOS:

a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.

b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de
los órganos de la Administración del Estado.

c) Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios,
su Reglamento y modificaciones posteriores.

d) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional
del Maule.

e) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.
f) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral

celebrada el 28 de junio del 2021.
g) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio

del 2021.
h) Resolución Exenta Nº 55 de 2021 de la Dirección de Educación Pública que adjudica recursos

para el financiamiento del Proyecto “Conservación de Servicios Higiénicos Escuela Luis
Armando Gómez Muñoz” ID 1-COVID19-2020-265.

i) Convenio suscrito con fecha 18 de Enero de 2021, entre la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA
y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, del plan de ayuda para el retorno a clases “YO CONFÍO
EN MI ESCUELA”, resultando seleccionado y adjudicado el Proyecto para el Establecimiento
Educacional “ESCUELA LUIS ARAMANDO GÓMEZ MUÑOZ”.

j) Resolución Exenta N°0000552 de fecha 26 de Febrero de 2021 que aprueba Convenio y su
Anexo, celebrado entre la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
PARRAL, para financiar proyecto de infraestructura en el marco del Plan “Yo Confío en mi
Escuela” para el Establecimiento Educacional “Escuela Luis Amando Gómez Muñoz, RBD: 3.390
de la Comuna de Parral, Región del Maule.

k) Decreto Exento Nº1.114 de fecha 24 de Marzo de 2021, a través del cual este Municipio
aprobó el convenio antes indicado.

l) Decreto Exento N°1.239 de fecha 31 de Marzo de 2021, que aprueba el proceso de Llamado a
Licitación Pública para la ejecución del Proyecto denominado “Conservación de Servicios
Higiénicos Escuela Luis Armando Gómez Muñoz” ID 1-COVID19-2020-265 y las Bases
Administrativas, Especificaciones Técnicas, Planos Anexos y demás antecedentes.

m) Acuerdo del Honorable Concejo Municipal en sesión realizada el 13 de Abril de 2021, en la cual
se aprobó y autorizo la suscripción del contrato para la ejecución del Proyecto “Conservación
de Servicios Higiénicos Escuela Luis Armando Gómez Muñoz” ID 1-COVID19-2020-265.   

n) Decreto Exento N°1.715 de fecha 04 de Mayo 2021, que adjudica la Licitación Pública
denominada “Conservación de Servicios Higiénicos Escuela Luis Armando Gómez Muñoz ID
1-COVID19-2020-265 - ID Nº 2600-15-LE21” a la Unión Temporal de Proveedores conformada
entre la empresa C y G Inversiones Spa, Rut Nº 76.476.023-9 y la empresa Hexa Inversiones
Spa de Rut Nº 76.866.341-6.

o) Contrato Ad-Referéndum suscrito con fecha 24 de Mayo de 2021, entre la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rol Único Tributario N°69.130.700-K, representada legalmente
por su Alcaldesa doña Paula del Carmen Retamal Urrutia y por otra parte la Unión Temporal
de Proveedores conformada entre C Y G INVERSIONES SpA, Rut Nº 76.476.023-9 y HEXA
INVERSIONES SpA, Rut Nº 76.866.341-6.

p) Decreto  Exento  N°1.961 de fecha 25 de mayo de 2021, que aprueba el contrato antes señalado.
q) Solicitud de Recepción Provisoria, de fecha 19 de Agosto de 2021.
r) Decreto Exento N° 3.551 de fecha 09 de Septiembre de 2021, que designa Comisión de

Recepción Provisoria.
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s) Acta de Recepción Provisoria de fecha 25 de octubre de 2021.
t) Decreto Exento N° 4.194 del 28 de octubre de 2021 , que aprueba Acta de Recepción Provisoria.

D E C R E T O:

1.-  DESÍGNESE, a los siguientes funcionarios municipales o a quienes lo subroguen, para
integrar la Comisión de Recepción Definitiva de la obra denominada “Conservación de Servicios
Higiénicos Escuela Luis Armando Gómez Muñoz” para el día martes 21 de marzo de 2023 a las
11:30 horas, con salida de la Dirección de Obras Municipal.

 DIRECTOR DE OBRAS
 PROFESIONAL DE SECPLAN
 PROFESIONAL DE OBRAS

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB
MUNICIPAL, Y ARCHÍVESE.

          ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                               PAULA RETAMAL URRUTIA
              SECRETARIA MUNICIPAL                       ALCALDESA DE PARRAL

PRU/ARC/VVR/eem
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                                                                                                                               Funcionario Responsable
                                                                                                                             Director de Obras

                                                                                                                             Víctor Valverde Romero
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